
 

 

Acta No. 02-1 

 

PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES  

 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MINIMOS DE INSCRIPCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 

TEORAMA – NORTE DE SANTANDER 

 

En San Juan de Pasto, a los treintaiuno (31) del mes de diciembre de 2024, 

se reunieron en las instalaciones de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

AUTONOMA DE NARIÑO – AUNAR, los integrantes del Comité Evaluador DE 

LA CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 

TEORAMA, para evaluar las reclamaciones presentadas dentro del término 

establecido en el cronograma de la convocatoria para el concurso de 

Personero Municipal. 

 

RECLAMACIONES: 

1. La señora ANDREA DEL PILAR ANGARITA ECHAVEZ identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1091679676, mediante oficio fechado 30 

de diciembre de 2024, expone “me dirijo a ustedes con el fin de 

exponer una situación que se presentó con la recepción de mi hoja 

de vida para la CONVOCATORIA PUBLICA AL CARGO DE PERSONERO 

MUNICIPAL DE TEORAMA- NORTE DE SANTANDER. El día 24 de 

diciembre siendo las 12:03 pm envié mi hoja de vida al pasar los días 

y no recibir ningún tipo de recibido por parte de la Corporación 

Universitaria envió nuevamente la hoja de vida el día 26 de diciembre 

a las 11:25 am; los dos correos que envié se realizaron dentro del 

horario y tiempo establecido en la convocatoria”. 

 

El Comité Evaluador verifica que lo expuesto por la reclamante es cierta, 

que los dos correos enviados se encontraban registrados en el correo 

electrónico inscripcionesprocesos@aunar.edu.co en SPAM. Como se puede 

evidenciar en las dos imágenes que se pegan a esta acta. 
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El Comité evaluador de acuerdo a lo expuesto procede a:  



 

 

1. Realizar la inscripción y registro de la hoja de vida ANDREA DEL PILAR 

ANGARITA ECHAVEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

1091679676. 

2. Se revisó la hoja de vida y anexos presentados por la aspirante y se 

verificó el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos, por tal 

razón, se procede a admitirla y registrarla en el Acta No.2. 

3. Dar respuesta por escrito a la reclamante. 

 

Firman el acta por el presidente y secretaría del Comité Evaluador de la 

convocatoria. 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ    ROCIO IBARRA CERON 

Presidente        Secretaria  

 

 


